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 ORDENANZAS MUNICIPALES 

 

ORDENANZA MUNICIPAL 

Nº2.515/21 – 1/02/2.021 – VISTO: La 

nota presentada por la Empresa 

prestadora de servicio de Agua Potable, 

y; CONSIDERANDO: QUE es 

necesario rectificar el art 7º del Servicio 

de Agua Potable; QUE si bien los cargos 

fijos se aumentaron a pedido de la 

Empresa prestadora del Servicio 

CEVIC-LTDA en un 30%, solicitó se 

incremente también el excedente de los 

consumos en igual porcentaje (30 %) 

treinta por ciento; QUE es facultad de 

este concejo legislar al respecto; POR 

TODO ELLO: EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: 

MODIFIQUESE el Art. 7º de la 

Ordenanza Tarifaria 2021, SERVICIO 

DE AGUA POTABLE, que quedará 

redactado de la siguiente manera: “El 

prestador del servicio deberá abonar a la 

Municipalidad por el uso de la red el 

siguiente canon por cada medidor. Tarifa 

por tramo por medidor y por mes: 9. a) 

Hasta 9.000 litros; Residencial $ 213.00, 

Comercial $ 341.00. 9. b) De 9.001 a 

18.000 litros; Residencial $ 237.00, 

Comercial $ 374.00 (más $10.50 por 

mts3 que exceda de 9.000 litros) 

Residencial, (más $ 17.00 por mts3 que 

exceda de 9.000 litros) Comercial. 18. c) 

De 18.001 a 30.000 litros; Residencial $ 

383.00, Comercial $ 607.00 (más $ 13.00 

por mts3 que exceda de 18.000 litros) 

Residencial, (más $ 19.00 por mts3 que 

exceda los 18.000 litros) Comercial. 30. 

d) Mas de 30.000 litros; Residencial $ 

607.00, Comercial $ 974.00 (más $ 19.00 

por mts3 que exceda de 30.000 litros) 

Residencial, 

(más $ 31.00 por mts3 que exceda de 

30.000 litros) Comercial.  

Las tarifas podrán ser adicionadas por 

IVA por el Concesionario del servicio. 

175. e) Todo inmueble edificado o baldío 

en cuyo frente se encuentren cañerías 

distribuidoras de agua potable y no estén 

conectados a la red pagaran por mes y 

por referencia $175.00. ARTÍCULO 2°: 

Pase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro 

de Ordenanzas y Resoluciones, 

cumplido que fuere, archívese. Fdo. 

Sergio Oscar CALIGIURI, Secretario 

Concejal.; Ana Lucrecia BLAISSE, Vice-

Presidente H.C.D. Promulgada por 

Resolución Municipal Nº 092/2.021, 

con fecha 04 de Febrero del 2.020.- 

 

RESOLUCIONES H.C.D.  

 

RESOLUCIÓN H.C.D. N°04/2021 – 

11/02/2.021 – VISTO: La 

conmemoración de un nuevo aniversario 

de nuestra Localidad, en el que Victorica 

cumple 139 años de su Fundación, y; 

CONSIDERANDO: QUE constituye 

uno de los acontecimientos más 

importantes de Victorica, donde 

rendimos homenaje a quienes, con su 

trabajo silencioso y fecundo, forjaron la 

historia y el desarrollo del primer pueblo 

pampeano; QUE cada día aparecen 

nuevos desafíos, proyectándonos hacia 

el futuro, como una comunidad pujante, 

organizada, inclusiva y participativa; 

QUE desde nuestro lugar acompañamos 

los actos conmemorativos, renovando 

nuestro orgullo de ser victoriquenses; 

POR TODO ELLO: EL 



HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: 

adherir  a los actos programados por el 

Departamento Ejecutivo Municipal al 

conmemorarse el  139º Aniversario de la 

Fundación de Victorica. ARTÍCULO 

2°: saludar a toda nuestra comunidad en 

tan importante fecha. ARTÍCULO 3°: 

Pase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro 

de Ordenanzas y Resoluciones, 

cumplido que fuere archívese. Fdo. 

Sergio Oscar CALIGIURI, Secretario 

Concejal; Ana Lucrecia BLAISSE, Vice-

Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCIÓN H.C.D. 05/2021 – 

22/02/ 2.021 – VISTO:  La necesidad de 

dar difusión a las actividades de este 

Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: QUE el Sr. 

GOMEZ, Sergio Gustavo D.N.I Nº 

14.739.442 emite su programa radial en 

Radio FM FASHION 91.7 MHz; QUE 

es atribución de esta presidencia, 

disponer de las partidas de gastos 

asignadas por Presupuesto Municipal a 

este concejo; POR TODO ELLO: EL 

PRESIDENTE DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: 

Abonar la suma de $1.500 (pesos mil 

quinientos), al Sr. GOMEZ, Sergio 

Gustavo D.N.I Nº 14.739.442, en 

concepto de pauta en medios de 

comunicación del Honorable Concejo 

Deliberante. Desde 01/02/2021 hasta el 

30/06/2021. ARTÍCULO 2°: 

Afectar las partidas correspondientes al 

Concejo Deliberante dentro del 

Presupuesto vigente. ARTÍCULO 3°: 

Pase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro 

de Resoluciones, cumplido que fuere 

archívese. Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCIÓN H.C.D. N°06/2021 – 

22/02/2.021 – VISTO: La necesidad de 

dar difusión a las actividades de este 

Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: QUE el Sr. 

AYALA, Enrique Alberto D.N.I Nº 

25.463.810 emite su programa radial 

“JUNTOS” en Radio Loventue FM 97.5 

MHz; QUE es atribución de esta 

presidencia, disponer de las partidas de 

gastos asignadas por Presupuesto 

Municipal a este concejo; POR TODO 

ELLO: EL PRESIDENTE DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 

1°:  Abonar la suma de $3.500 (pesos 

tres mil quinientos) por mes, al Sr. 

AYALA, Enrique Alberto D.N.I Nº 

25.463.810, en concepto de pauta en 

medios de comunicación del Honorable 

Concejo Deliberante. Desde 01/02/2021 

hasta el 30/06/2021. ARTÍCULO 2°: 

Afectar las partidas correspondientes al 

Concejo Deliberante dentro del 

Presupuesto vigente. ARTÍCULO 3°: 

Pase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro 

de Resoluciones, cumplido que fuere 



archívese. Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCIÓN H.C.D. N°07/2021 – 

22/02/2.021 – VISTO: La necesidad de 

dar difusión a las actividades de este 

Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: QUE la Sra. 

LUZURIAGA Natalia Noemí D.N.I Nº 

35.386.893 presento propuesta para 

publicitar en su programa radial 

“Déjamelo pensar” que se emite en 

Radio Loventue LRG 885 - FM 97.5 

MHz; QUE esta no tiene factura para 

presentar mensualmente y para el 

correspondiente pago requiere de su 

autorización mediante resolución; QUE 

es atribución de esta presidencia, 

disponer de las partidas de gastos 

asignadas por Presupuesto Municipal a 

este concejo; POR TODO ELLO: EL 

PRESIDENTE DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar  la suma de $1.500 (pesos mil 

quinientos), a la Sra. LUZURIAGA, 

Natalia Noemí D.N.I Nº35.386.893, en 

concepto de publicidad radial desde el 01 

de Febrero de 2021, hasta el 30 de Junio 

de 2021. ARTÍCULO 2°: Afectar las 

partidas correspondientes al Concejo 

Deliberante dentro del Presupuesto 

vigente. ARTÍCULO 3°: Pase al 

Departamento Ejecutivo Municipal a los 

efectos que estime corresponder. 

ARTÍCULO 4°:  Comuníquese, 

Publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere 

archívese. Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCIÓN H.C.D. N°08/2021 – 

22/02/2.021 – VISTO: La necesidad de 

dar difusión a las actividades de este 

Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: QUE el Sr. Diego 

Armando ZABALA D.N.I Nº32.781.115 

presento propuesta para publicitar en su 

programa radial “Stilo Z” que se emite 

en Radio City FM 101.9 MHz; QUE el 

Sr. Diego Armando ZABALA no tiene 

factura para presentar mensualmente y 

para el correspondiente pago requiere de 

su autorización mediante resolución; 

QUE es atribución de esta presidencia, 

disponer de las partidas de gastos 

asignadas por Presupuesto Municipal a 

este concejo; POR TODO ELLO: EL 

PRESIDENTE DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar la suma de $1.000 (pesos mil) 

por mes, al Sr. Diego Armando 

ZABALA  D.N.I Nº32.781.115, en 

concepto de publicidad radial desde el 

01/02/2021 al 30/06/2021. ARTÍCULO 

2°: Afectar las partidas correspondientes 

al Concejo Deliberante dentro del 

Presupuesto vigente. ARTÍCULO 3°: 

Pase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro 

de Resoluciones, cumplido que fuere 

archívese. Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCIÓN H.C.D.N° 09/2021 – 

22/02/2.021 – VISTO: La necesidad de 

otorgar un estimulo a empleada que 

cumple funciones en el Honorable 

Concejo Deliberante,  y; 

CONSIDERANDO: QUE  desde esta 

presidencia se está trabajando en la 

reorganización interna del concejo, por 

consiguiente se ha afectado al personal 



para diversas tareas administrativas, 

dejando a cargo de la limpieza del HCD 

a una agente designada por el 

Departamento Ejecutivo; QUE a fin de 

remunerar estos trabajos de mayor 

responsabilidad dentro del H.C.D., es 

necesario compensarlo con un incentivo 

monetario; QUE es facultad de la 

Presidencia del Cuerpo resolver sobre 

asuntos del personal, así lo determina el 

artículo 58º de la Ley 1.597 (Orgánica de 

Municipalidades y Comisiones de 

Fomento); POR TODO ELLO: EL 

PRESIDENTE DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

OTORGAR un estímulo mensual de $ 

3.500 (pesos tres mil quinientos) a la 

agente ZARATE, Marcela D.N.I. 

20.242.276 en compensación por sus 

tareas de limpieza dentro del Concejo 

Deliberante, a partir del 01 de Febrero de 

2.021 hasta el 30 de Junio del 2.021. 

ARTÍCULO 2°:  Pase a la mesa de 

Sueldos y Jornales para hacer efectivo el 

pago correspondiente, afectando dicho 

gasto al presupuesto en vigencia. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

Publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere 

archívese. Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D.  

 

RESOLUCIONES MUNICIPALES 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°80/2021 – 01/02/2.021 – VISTO: La 

necesidad de destinar una partida de 

dinero para Acción Social, y; 

CONSIDERANDO: QUE se 

recepcionan a diario diversas solicitudes 

en el Área de Acción Social para cubrir 

necesidades de alimentación, 

medicamentos, vestimenta, calzados, 

atención médica por derivaciones a otros 

Centros Asistenciales, etc.; QUE estos 

requerimientos provienen de familias 

con necesidades insatisfechas, las que 

serán atendidas de acuerdo a las 

posibilidades que le permitan al 

Municipio llevarlas adelante; QUE es 

necesario  hacer notar que dependerá de 

los ingresos que perciba el Municipio 

para destinar los montos de dinero para 

Asistencia Social de acuerdo con los 

relevamientos realizados con sus 

correspondientes solicitudes; POR 

ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Destinar 

en forma específica para gastos de 

Asistencia Social de personas 

carenciadas, conforme a los informes 

socio económicos realizados,  la suma de 

$170.327,05 para el mes de Febrero de 

2021. ARTÍCULO 2°: Las sumas que 

no sean utilizadas con dicho destino 

serán reasignadas en el mes siguiente. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese,  cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°89/2021 – 03/02/2.021 – VISTO: La 

inauguración de la Plaza de juegos 

“FRANCHESCA” en nuestra localidad, 

y; CONSIDERANDO: QUE  se destacó 

la necesidad de contar con un lugar para 

la recreación de niños y niñas,  y de esta 

manera poder recordar a  Francesca 

Vargas, quien el  25 de Noviembre del 

año 2018,  fue víctima de una tragedia 

vial; QUE los diversos gastos que  se 

demandan deben ser absorbidos por el 

Municipio; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Inaugurar en nuestra 

localidad la Plaza de juegos ubicada en 

la Calle 24 entre 1 y 3,  con el nombre de  

“FRANCHESCA”,  el día 12 de Febrero 



del corriente y abonar los gastos que el 

mismo demande. ARTÍCULO 2°: Pase 

a la mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efectos que 

estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese,  cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°92/2021 – 04/02/2.021 – VISTO: La 

Ordenanza Municipal Nº 2.515/21 

Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con 

sus partes, el Departamento Ejecutivo 

Municipal procede a PROMULGAR la 

misma. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°94/2021 – 04/02/2.021 – VISTO: El 

Adicional que percibe el Agente Pacheco 

Jorge Luciano DNI N° 32.781.159, y; 

CONSIDERANDO: QUE hasta la 

fecha el agente percibe un adicional 

especial por mayor responsabilidad, en 

los términos del artículo 74 de la ley 643. 

QUE a partir de la fecha, deja de 

desarrollar las tareas que motivaron el 

adicional por lo que corresponde 

suprimir el mismo; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Suprimir a partir del 1 

de Febrero de 2021 el adicional especial 

de Pesos Tres mil quinientos ($3.500) a 

Jorge Luciano PACHECO DNI N° 

32.781.159, ya que deja de desarrollar 

las tareas que motivaron el mismo. 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario 

corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Notifíquese al Interesado. ARTÍCULO 

4°: Comuníquese, publíquese, cumplido 

que fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°97/2021 – 05/02/2.021 – VISTO: El 

Decreto Provincial N°  135/202, y; 

CONSIDERANDO: QUE por el mismo 

se habilitan las competencias amateurs 

de Futbol en todo el ámbito de la 

Provincia, con desarrollo de las 

actividades de lunes a domingo de 7.00 a 

24.00 horas, a partir del 13 de Febrero de 

2021; QUE además se habilitan las 

competencias federadas para las 

asociaciones o federaciones deportivas 

de la Provincia, en todo el ámbito de la 

Provincia, con desarrollo de las 

actividades de lunes a domingos de 7.00 

a 24.00 horas a partir del 1° de Marzo de 

2021; QUE las personas que realizan 

dichas actividades deberán cumplir con 

los protocolos establecidos en los 

Anexos I y II del Decreto; POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Adherir al Decreto 

Provincial N° 135/2021. ARTÍCULO 

2°: Comuníquese, publíquese, cumplido 

que fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°99/2021 – 05/02/2.021 – VISTO: El 

Decreto Provincial N° 158/2021, y; 

CONSIDERANDO: QUE dicho 

Decreto establece de conformidad con 

los términos del decreto 3.602/2020, la 

franja horaria máxima de Lunes a 

Domingo en el horario de 7.00 a 01.00 

horas para las siguientes actividades: 1-

Restaurantes y locales de gastronomía en 

general con o sin atención al público y 

Bares en general, (con tolerancia de  ½ 

hora de atención de clientes y presencia 

de público luego del cierre). 2-Eventos 



públicos y privados en salones cerrados 

o al aire libre, (con tolerancia de ½ hora 

para el retiro de personas); QUE en el 

marco del DNU 67/21, se prohíbe la 

circulación de personas por fuera del 

límite de la localidad en que residen y 

dentro de la misma localidad, entre las 

2.00 y las 6.30 horas, con excepción  de 

quienes prestan servicios esenciales; 

QUE el Decreto 158/2021 tendrá 

vigencia desde las 00.00 hs. del 05 de 

Febrero de 2021; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Adherir al Decreto 

Provincial N° 158/2021. ARTÍCULO 

2°: Conforme lo establece el decreto 

158/2021 en su Art. 1°, fijase la franja 

horaria máxima de lunes a domingos en 

el horario de 07.00 a 01.00 hs, para las 

siguientes actividades: 1-Restaurantes y 

locales de gastronomía en general con o 

sin atención al público y Bares en 

general, (con tolerancia de  ½ hora de 

atención de clientes y presencia de 

público luego del cierre). 2- Eventos 

públicos y privados en salones cerrados 

o al aire libre, (con tolerancia de ½ hora 

para el retiro de personas). ARTÍCULO 

3°: Se recomienda a la población acatar 

las modalidades establecidas por los 

protocolos sanitarios y epidemiológicos, 

teniendo en cuenta que la pandemia 

provocada por el COVID-19 afecta a 

toda la sociedad. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°103/2021 – 08/02/2.021 – VISTO: 

Que el día 12 de Febrero de 2021 se 

conmemorará el 139º Aniversario de la 

Fundación de Victorica, 1° Pueblo de la 

Provincia de la Pampa, y; 

CONSIDERANDO: QUE todos los 

años nos reunimos a rendir homenaje al 

cumpleaños de Victorica, cuna de todo el 

Pueblo Pampeano; QUE no deben caer 

en el olvido y estar siempre vigentes en 

la memoria de todo Victoriquense,  el 

recuerdo de todos aquellos hombres que 

tuvieron la responsabilidad y el gran 

desafío de regir los destinos de nuestra 

Comunidad; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Conmemorar el día 12 

de Febrero de 2021 a las 10.30 hs. el 

139° Aniversario de la Fundación de 

Victorica, 1° Pueblo de la Provincia de la 

Pampa. ARTÍCULO 2°: Declarar 

Asueto  para todo el personal de la 

Municipalidad. ARTÍCULO 3°: 

Imputar los gastos que demande la 

presente celebración en la partida 

específica de gastos. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°105/2021 – 08/02/2.021 – VISTO: La 

inauguración de la  Oficina Municipal de 

Información al Consumidor (O.M.I.C.) 

en nuestra Localidad, y; 

CONSIDERANDO: QUE este 

proyecto fue pensado como un nuevo 

espacio para canalizar las denuncias e 

inquietudes de los consumidores de 

nuestra localidad; QUE en tan 

importante acontecimiento se encuentran 

presentes Autoridades del Gobierno 

Provincial,  Judiciales, Policiales y 

público en general que asisten a la 

concreción de un anhelo para toda 

nuestra comunidad; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Inaugurar la Oficina 



Municipal de Información al 

Consumidor (O.M.I.C.)  que funcionara 

en el ámbito del Juzgado Municipal de 

Faltas de nuestra localidad  ubicado en 

calle 17 N° 1346,   el viernes 12 de 

Febrero del corriente a las 10.30  hs, en 

el estacionamiento del CIT. 

ARTÍCULO 2°: Invitar a la comunidad 

en general a participar de este acto tan 

significativo para nuestro pueblo e 

imputar los gastos que demanden la 

presente en la partida específica del 

Presupuesto en vigencia. ARTÍCULO 

3°: Pase a la mesa de Rendiciones para 

su conocimiento y demás efectos que 

estimen necesarios corresponder. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, 

publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 

106/2021 – 08/02/2.021 – VISTO: La 

culminación de las Obras de 

“Repavimentación de del acceso Ruta 10 

Juan Carlos MALDONADO, la 

Repavimentación de  la Avenida Agustín 

Borthiry”, la Pavimentación de la Playa 

de la Terminal de Ómnibus y el inicio de 

pavimentación de la Avda. Inés 

ACIZZA  en nuestra  la localidad, y; 

CONSIDERANDO: QUE la 

mencionada obra pública viene a cubrir 

una necesidad sumamente importante 

que  requería nuestra localidad y que hoy 

vemos plasmada para beneficio de todos  

y zona de influencia; QUE es menester 

agradecer al Gobierno Provincial la 

decisión política de llevar adelante esta 

obra que hoy se inaugura en el primer 

pueblo de la Provincia de La Pampa; 

POR ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Inaugurar las Obras de 

“Repavimentación de del acceso Ruta 10 

Juan Carlos MALDONADO, la 

Repavimentación de  la Avenida Agustín 

Borthiry”, la Pavimentación de la Playa 

de la Terminal de Ómnibus y el inicio de 

pavimentación de la Avda. Inés 

ACIZZA  en nuestra  la localidad,  el día 

Viernes 12 de Febrero de 2021 a las 

10.30 hs, en la Playa de Estacionamiento 

del CIT. ARTÍCULO 2°: Invitar a la 

comunidad en general a participar de este 

acto tan significativo para nuestro 

pueblo. ARTÍCULO 3°: Imputar los 

gastos que demande el presente acto a la 

partida específica del presupuesto en 

vigencia. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro 

de Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°109/2021 – 08/02/2.021 – VISTO:                                  

La realización en nuestra Localidad de la 

“Feria Artesanal”, impulsada por el 

Consejo de Feriantes de nuestra 

localidad y organizada desde las áreas 

municipales, y; CONSIDERANDO: 

QUE se ha dispuesto se lleve a cabo la 

Feria Artesanal a fin de promover un 

espacio de comercialización para 

artesanos, artesanas y manualistas,   el 

viernes 12 de Febrero del corriente, 

desde las 9.00hs hasta las 21.00 hs, en el 

Paseo “Pocho Riela”; QUE a fin  de 

permitir que los artesanos puedan 

trabajar,  se autoriza la presencia de 

puestos individuales, debiéndose 

cumplir estrictamente el Protocolo 

Sanitario vigente y lo estipulado en 

Ordenanza N° 2498/20; QUE los 

diversos gastos  de organización que  

demandan los mismos deben ser 

absorbidos por el Municipio; POR 



ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autorizar la “Feria Artesanal” que se 

realizará el día 12 de Febrero  del 

corriente desde las 9.00 hasta las 21.00 

hs,  en la Paseo “Pocho Riela” de nuestra 

localidad,  debiéndose cumplir 

estrictamente el Protocolo Sanitario 

vigente y lo estipulado en Ordenanza N° 

2498/20. ARTÍCULO 2°: Abonar los 

gastos que demande la organización de 

la misma. ARTÍCULO 3°: Pase a la 

mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efectos que 

estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 4°:  Comuníquese, 

publíquese,  cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°110/2021 – 08/02/2.021 – VISTO: El 

funcionamiento de la Oficina Municipal 

de Información al Consumidor 

(O.M.I.C.) en nuestra Localidad, y; 

CONSIDERANDO: QUE se crea 

dentro de la estructura de este 

Departamento Ejecutivo una Oficina 

Municipal de Información al 

Consumidor (O.M.I.C.), a la que se le 

asignan las funciones delegadas para la 

aplicación de la Ley Nº 24.240; QUE 

resulta necesaria la coordinación del 

funcionamiento de esta nueva 

dependencia del mismo por parte de una 

persona idónea que se encuentre 

capacitada para recibir los reclamos de 

los consumidores de la localidad de 

Victorica y ámbito de influencia, 

vinculados a lo previsto por la citada Ley 

de Defensa del Consumidor y toda otra 

reglamentación vigente; 

POR ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Designar para que cumpla funciones 

como responsable de la Oficina 

Municipal de Información al 

Consumidor a partir del 12 de Febrero de 

2.021, a la Dra. María Natalia 

SEQUEIRA, D.N.I. Nº 24.141.110, 

Matrícula Profesional inscripta en el 

Tomo VI – Folio 129 del Colegio de 

Abogados y Procuradores de La Pampa. 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesarios 

corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro 

de Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°116/2021 – 11/02/2.021 – VISTO: La 

nota recepcionada del Ministerio de 

Gobierno y Justicia de la Provincia de La 

Pampa, con referencia a los feriados de 

Carnaval, y; CONSIDERANDO: QUE 

se establece como  Feriados Nacionales 

el 15 y 16 de Febrero del corriente con 

motivo de Días de Carnaval;                                         

QUE se rige por la Ley N° 27.399; POR 

ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Adherir 

como como Feriados Nacionales los días  

15 y 16 de Febrero del corriente con 

motivo de Días de Carnaval,                                          

que se rige por la Ley N° 27.399. 

ARTÍCULO 2°: Comunicar por los 

medios los alcances de la presente. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 



RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 

120/2021 – 11/02/2.021 – VISTO: Que  

empleados Planta Permanente del 

personal municipal han cumplido 25 o 

más años de servicio, y; 

CONSIDERANDO: QUE                         

empleados municipales tanto hombres 

como mujeres han dedicado años de su 

vida al servicio de este Municipio y de la 

comunidad victoriquense desde su 

puesto de trabajo  ya sea en el Hogar de 

Ancianos,  administración municipal  o 

en el corralón municipal; QUE es 

necesario reconocer el esfuerzo, 

predisposición  y colaboración de los 

mismos para con el municipio y la 

comunidad toda, POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Hacer entrega de 

distinción y agradecimiento por los años 

de servicio en este municipio en el Acto 

Central de 139º Aniversario de 

Victorica, 1º Pueblo de La Pampa a las 

empleadas de la Planta Permanente de la 

Municipalidad de Victorica: Azucena 

Victoriana ALVAREZ DNI 

N°17.944.011; Claudia Ceferina 

TORRES DNI N° 21.430.420. Hace 

entrega de la distinción el Sr. Intendente 

Municipal. ARTÍCULO 2°: Pase a la 

mesa de Personal para su conocimiento. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°121/2021 – 11/02/2.021 – VISTO: La 

realización de los actos oficiales en el 

marco del 139° Aniversario de la 

fundación de Victorica, y; 

CONSIDERANDO: QUE el primer 

pueblo de la provincia, arriba a un nuevo 

aniversario de la localidad y con gran 

jubilo la comunidad se predispone a 

celebrarlo con actos programados por 

este Departamento Ejecutivo; QUE nos 

acompañan autoridades provinciales y 

locales, de diversos estamentos e 

instituciones; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Declarar Huésped de 

Honor en representación del Gobierno 

de la provincia de La Pampa al Señor 

Ministro de Gobierno, Justicia y 

Derechos Humanos Dr. Pablo Daniel 

BENSUSAN y comitiva oficial que lo 

acompaña, en ocasión a su visita en el 

139° Aniversario de Victorica. 

ARTÍCULO 2°: Expresar nuestro 

sincero agradecimiento a toda la 

población victoriquense, comunidades 

vecinas e instituciones intermedias y a 

todas aquellas personas que hoy nos 

acompañan en este nuevo aniversario de 

la localidad. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Víctor Hugo 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°122/2021 – 17/02/2.021 – VISTO: La 

necesidad de adquirir un tractor usado, y; 

CONSIDERANDO: QUE se hace 

necesario contar con los equipos 

necesarios para llevar a cabo las tareas de 

desmalezamiento en las Rutas 

Provinciales con contrato firmado con la 

Dirección Provincial de Vialidad y para 

la limpieza en caminos vecinales para la 

prevención de incendios rurales; QUE 

con este objeto se adquirió una rastra tipo 

excéntrica con fondos provenientes del 

Estado Provincial, oportunidad en la que 

también se solicitaron sin resultado 

favorable los recursos para adquirir el 

tractor  para tirar el equipo adquirido;                                



QUE por  ello es pertinente la urgente 

adquisición de un tractor usado de 140 

hp en buenas condiciones mecánicas y 

generales; QUE teniendo en cuenta el 

carácter de usado del equipo a adquirir, 

resulta dificultoso realizar una 

convocatoria a Concurso de Precios o 

Licitación Privada por la descripción de 

las características, modelo, potencia, 

estado, etc.; QUE este Municipio ha 

solicitado cotización de precios a tres (3) 

Empresas, dos (2) de esta Provincia y 

una (1) de la Provincia de Córdoba, 

siendo la más conveniente la presentada 

por la firma EL SURCO TRACTORES 

S.A. que  ofrece un Tractor Valtra 

Valmet 1380, usado de 140 hp pintado 

con 3.000 horas de reparado el motor, 

buenas condiciones generales modelo 

1998, en la suma de PESOS TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS ($3.429.996), 

pagaderos en seis (6) cuotas iguales y 

consecutivas de pesos QUINIENTOS 

SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS ($571.666,00); QUE 

dado  la premura en la adquisición del 

equipo y ante el receso del Honorable 

Concejo Deliberante, en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 

67, inciso 9°, de la Ley N° 1597 

Orgánica de Municipalidades y 

Comisiones de Fomento; POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL AD-

REFERENDUM DEL HCD. 

ARTICULO 67, inciso 9° 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Adquirir  a la firma EL SURCO 

TRACTORES S.A.,  Un (1) Tractor 

USADO marca VALTRA VALMET 

1380, de 140 hp, pintado, con 3.000 mil 

horas de reparado el motor, buenas 

condiciones generales, modelo año 

1998, en la suma de pesos TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS ($3.429.996,00), 

pagaderos en seis (6) cuotas mensuales, 

iguales y consecutivas de pesos 

QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

($571.666,00). ARTÍCULO 2°: Imputar 

el gasto a la partida presupuestaria del 

corriente año. ARTÍCULO 3°: Pase al 

Honorable Concejo Deliberante  para su 

conocimiento y posterior refrendo. 

ARTÍCULO 4°:  Comuníquese, 

publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido archívese. Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°124/2021 – 17/02/2.021 – VISTO: La 

promoción y difusión de las Obras 

Publicas de la Municipalidad de 

Victorica, y; CONSIDERANDO: QUE 

la Municipalidad de Victorica, se 

encuentra abocada a la realización de 

obras que tienen una importante 

incidencia para la población; QUE 

resulta necesario implementar un 

plan  promoción y difusión de las 

mismas; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Abonar al Sr. Emiliano 

Fernández Quintana    DNI 

N°39.931.828, la suma de Pesos Trece 

Mil ($13.000), correspondientes al 

trabajo de edición y producción de 

videos,  para la promoción y difusión de 

Obras Publicas de la Municipalidad de 

Victorica. ARTÍCULO 2°: Pase a la 

mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efectos que 

estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Víctor Hugo Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 



Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°128/2021 – 19/02/2.021 – VISTO: El 

ofrecimiento en venta de una parcela de 

2ha. 20a. 27ca, realizado por el señor 

Jorge Baigorria  DNI. N° 12.531.552, y; 

CONSIDERANDO: QUE el citado 

predio es parte del anteproyecto de 

subdivisión de la Chacra 13, Parcela 2, 

conforme   Acta  Acuerdo  suscripta con 

fecha 23 de julio de 2020 con el 

propietario y refrendada por el 

Honorable Concejo Deliberante; QUE la 

tierra de referencia  linda al sur con el 

Campo Municipal de Doma “Rosario 

Balmaceda”, lo que permitiría ampliar  la 

superficie y posibilitar la salida hacia el 

Noroeste por calle a generar; QUE con 

fecha 26 de enero pasado el Martillero 

Publico Matías Damián GONZALEZ, 

Mat. N°684, C.C.519, a solicitud de este 

Municipio presento el informe de 

tasación valuando el bien en la suma de 

pesos UN MILLON OCHOCIENTOS 

MIL ($1.800.000,00); QUE el 

propietario manifiesta su conformidad 

con el valor sugerido por el Martillero, y 

parte del  pago con la realización de 

trabajos de desmonte y apertura de calles 

con los equipos municipales; QUE el 

Honorable Concejo Deliberante se  

encuentra en periodo de receso; POR 

ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: Articulo 67 Inc. 9 Ley 

1597. ARTÍCULO 1°: ADQUIRIR al 

Señor Jorge BAIGORRIA, DNI. N° 

12.531.552, una fracción de terreno de su 

propiedad que es parte de la parcela 2 de 

la chacra 13, Ejido 089, Circ. V, 

identificada en proyecto de subdivisión 

que como anexo es parte de la presente, 

con la letra “C”, con una superficie de 

2ha, 20a, 22ca., en la suma de pesos UN 

MILLON OCHOCIENTOS MIL 

($1.800.000,00). ARTÍCULO 2°: 

Suscribir Boleto de Compra Venta, 

dejando establecido que una vez 

cancelado el pago del inmueble el 

vendedor deberá otorgar la escritura 

traslativa de dominio a favor de la 

Municipalidad de Victorica. 

ARTÍCULO 3°: Imputar el gasto a la 

partida Otras Inversiones. ARTÍCULO 

4°: Elévese al Honorable Concejo 

Deliberante  para su conocimiento y 

posterior refrendo. ARTÍCULO 5°: 

Comuníquese, publíquese, dese al libro 

de resoluciones cumplido archívese. 

Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto 

GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°138/2021 – 23/02/2.021 – VISTO: 

Los subsidios recepcionados de la 

Honorable Cámara  de  Diputados de la 

Provincia de La Pampa, y; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos 

han sido canalizados por este Municipio 

para ser entregados a sus legítimos 

beneficiarios; QUE no existe 

impedimento alguno en realizar el 

trámite pertinente; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Abonar un subsidio de 

Pesos Cuatro Mil ($4.000) enviado 

mediante Recibo Oficial N° 7/1  

s/Interpósito N° 159               (Cta. 

2405940),  proveniente del Bloque  

UCR, de  la Cámara de Diputados de la 

Provincia específicamente de la 

Diputada Provincial Lorena Fabiana 

CLARA,  destinado a la Sra. Carina 

Alicia SOSA DNI N° 22.199.942 de 

Victorica. ARTÍCULO 2°: Pase a la 

mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efectos que 

estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 



archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°139/2021 – 24/02/2.021 – VISTO: La 

solicitud de  Libreta Sanitaria que debe 

ser presentada a los Inspectores 

Municipales  cuando estos la requieran y 

que debe ser tenida en el establecimiento 

en el cual se presta el servicio, y; 

CONSIDERANDO: QUE la 

Municipalidad de Victorica, cuenta con 

empleados que deben cumplir con el 

requisito mencionado, y les subsidiará  

los gastos de emisión y renovación de las 

Libretas Sanitarias; QUE no existe 

impedimento alguno para proceder a 

subsidiar  las mismas, para dar 

cumplimiento a la Ordenanza.  POR 

ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Proceder a subsidiar la solicitud de las 

Libretas Sanitarias a los Empleados 

Municipales que lo requieran. 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario 

corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°141/2021 – 24/02/2.021 – VISTO: La 

situación laboral del agente municipal, 

Sr. Roberto Manuel NAÑEZ 

11.509.635, y; CONSIDERANDO: 

QUE por nota del día 29 de Mayo de 

2020, se comunicó al agente mencionado 

que se encontraba con los requisitos para 

obtener la Jubilación; QUE en la misma 

se notificaba que cumplidos los 6 meses 

y conforme lo normado por los Artículos 

35 y siguientes de la Ley Nº 1889, se 

producía el cese de la relación de empleo 

público, instándolo al inicio del trámite 

respectivo; QUE por nota del día 18 de 

Diciembre de 2020, se comunicó que a 

partir del 01 de Febrero de 2021 se 

procedería al cese referido, en atención a 

que se habían cumplido más de 6 meses 

y otorgándole un plazo mayor al de la 

ley, teniendo en consideración la 

situación sanitaria que podría haber 

demorado el trámite; QUE por la misma 

razón no se dio de baja en la fecha 

mencionada, pero que atento a no haber 

el interesado presentado comunicación 

alguna de demoras -sin culpa- para 

obtener la jubilación, procede hacerlo 

cesar a partir del 1 de Marzo de 2021; 

QUE el Artículo 35 de la Ley Nº 1889 

establece: “Al vencimiento de los seis (6 

) meses de haber cumplido el agente los 

requisitos para obtener su Jubilación 

Ordinaria, cesa la estabilidad y se 

interrumpe la relación de empleo 

público, sin derecho a indemnización 

alguna”, disponiendo en el Artículo 36 

que “la Contaduría General de la 

Provincia y los órganos competentes en 

los demás Poderes del Estado, 

organismos autárquicos y comisiones de 

fomento, y municipalidades que 

adhieran, liquidarán haberes a dichos 

empleados solo hasta el límite señalado. 

El interesado podrá evitar 

transitoriamente el cese de la relación 

laboral acreditando, en forma previa y 

ante la autoridad máxima del organismo 

empleador, que inició los trámites para 

obtener su jubilación ordinaria dentro de 

los tres primeros meses del periodo 

indicado, habiéndolos proseguido con 

regularidad, y que el beneficio 

previsional, sin su culpa, no le fue 

concedido al momento del vencimiento 

del plazo máximo”; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 



ARTÍCULO 1°: Dar de baja de la Planta 

Permanente del Personal Municipal al 

Sr. Roberto Manuel NAÑEZ DNI N° 

11.509.635- afiliado Nº 79600- 

Categoría 7,  a partir del 01 de Marzo de 

2.021, por vencimiento del plazo para 

obtener la jubilación. ARTÍCULO 2°:  

Procédase a liquidar el haber mensual y 

proporcionales respectivos, hasta la 

fecha del cese de la relación de empleo 

público. ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese,  cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°143/2021 – 25/02/2.021 – VISTO: 

Los subsidios recepcionados  de  la 

Honorable Cámara de  Diputados de la 

Provincia de La Pampa, y; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos 

han sido canalizados por este Municipio 

para ser entregados a sus legítimos 

beneficiarios; QUE no existe 

impedimento alguno en realizar el 

trámite pertinente; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Abonar un subsidio de 

Pesos Diez  Mil ($10.000) enviado 

mediante Recibo Oficial N° 15/2,   

s/Interpósito N°279,  proveniente del 

Bloque Propuesta Federal, de  la Cámara 

de Diputados de la Provincia, 

específicamente del  Diputado 

Provincial Matías Francisco TRABA, 

para ser entregado a Lorena Beatriz 

Gette – DNI N°24.519.384. 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario 

corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY; Juan Benedicto 

GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°145/2021 – 25/02/2.021 – VISTO: La 

realización en nuestra Localidad de la 

“Feria Artesanal”, impulsada por el 

Consejo de Feriantes de nuestra 

localidad y organizada desde las áreas 

municipales, y; CONSIDERANDO: 

QUE se ha dispuesto se lleve a cabo la 

Feria Artesanal a fin de promover un 

espacio de comercialización para 

artesanos, artesanas y manualistas,   los 

días 07 y 08 de Marzo del corriente, a 

partir de las 15 hs, en el Paseo “Pocho 

Riela”, QUE a fin  de permitir que los 

artesanos puedan trabajar,  se autoriza la 

presencia de puestos individuales, 

debiéndose cumplir estrictamente el 

Protocolo Sanitario vigente y lo 

estipulado en Ordenanza N° 2498/20; 

QUE los diversos gastos  de 

organización que  demandan los mismos 

deben ser absorbidos por el Municipio, 

y; POR ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autorizar la “Feria Artesanal” que se 

realizará los días 07 y 08 de Marzo del 

corriente desde las 15 hs,  en la Paseo 

“Pocho Riela” de nuestra localidad,  

debiéndose cumplir estrictamente el 

Protocolo Sanitario vigente y lo 

estipulado en Ordenanza N° 2498/20. 

ARTÍCULO 2°: Abonar los gastos que 

demande la organización de la misma. 

ARTÍCULO 3°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario 

corresponder. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, publíquese,  cumplido 

que fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 



RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 

154/2021 – 25/02/2.021 – VISTO: La 

reunión mantenida con las Casas de 

Remate Feria de la localidad, y; 

CONSIDERANDO: QUE Victorica ha 

sido históricamente un mercado 

concentrador de la venta de haciendas 

para invernada y cría; QUE como 

consecuencia de esta actividad las Casas 

de Remate Feria han tenido un papel 

preponderante en la vida económica de 

Victorica y zona,  acompañando al 

productor, generando una importante 

fuente de trabajo permanente  y 

transitoria, potenciando  la economía 

regional en forma  directa e 

indirectamente beneficiando a otros 

sectores como camioneros, hoteles, 

restaurantes, veterinarias, comercios en 

general e Instituciones del medio;  QUE 

las nuevas modalidades de venta y los 

bajos precios de la guía en otras 

provincias atentan con la afluencia de 

compradores que realizan sus compras 

para trasladar la hacienda  fuera de La 

Pampa y ven incrementados sus costos 

por el valor de la guía; QUE a fin de 

incentivar a aquellos compradores que 

operan en remates ferias, sería 

conveniente bonificar un porcentaje de la 

guía de traslado,  por un lapso de seis 

meses; QUE asimismo sería necesario 

tener atenciones para los productores 

remitentes a Remates Ferias; QUE en la 

Ordenanza Tarifaria vigente en su 

artículo 39° se establece la facultad al 

Departamento Ejecutivo de incentivar la 

actividad económica de los distintos 

sectores; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Crease el Programa de 

Fortalecimiento y Potenciación de la 

Comercialización de haciendas a través 

de los Remates Ferias, con el objetivo de 

incentivar la comercialización en los 

mismos. ARTÍCULO 2°: Efectuar una 

quita a partir del 1° de marzo de 2021 y 

por el termino de CIENTO OCHENTA 

DIAS CORRIDOS (180) del VEINTE 

POR CIENTO (20%) de la tasa que 

establece el art. 52° inciso A),”Por cada 

animal vacuno que vaya a consignación 

y/o venta fuera del territorio de la 

Provincia” ,  UNICAMENTE  para las 

transacciones que se realicen en Remates 

Ferias dentro del Ejido Municipal y cuya 

guía de traslado sea otorgada por este 

Municipio. ARTÍCULO 3°: Entregar 

atenciones y/u obsequios a los 

vendedores de hacienda en Remates 

Ferias. ARTÍCULO 4°: Elévese copia 

de la presente a las Casas de Remate 

Feria, Vicar Ganadera SA., Ganaderos  

de Elordy y Cia.; Néstor Hugo Fuentes 

para su conocimiento y difusión. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, 

publíquese, dese  al  Libro de 

Resoluciones cumplido archívese. Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal, Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°155/2021 – 26/02/2.021 – VISTO: La 

nota presentada por el Agente de la 

Planta Permanente de la Municipalidad 

de Victorica, Categoría 10, Sr. Héctor 

Mario EBERTZ  DNI N° 11.925.956, y; 

CONSIDERANDO: QUE mediante la 

misma, presenta la Renuncia 

Condicionada a partir del 01 de Marzo de 

2021, para acogerse a la Jubilación 

Ordinaria,  dejando constancia que hace 

uso del Art. 173 bis de la Ley 643; QUE 

no existe impedimento alguno en 

tramitar el mencionado Retiro; POR 

ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aceptar la Renuncia 

Condicionada del Agente Categoría 10 

de la Planta Permanente de la 

Municipalidad de Victorica, Sr. Héctor 

Mario EBERTZ  DNI N° 11.925.956, a 



partir del 01 de Marzo de 2021,  para 

acogerse a la Jubilación Ordinaria. 

ARTÍCULO 2°: Practíquense las 

comunicaciones respectivas a los efectos 

que estimen corresponder. ARTÍCULO 

3°: Comuníquese, publíquese, cumplido 

que fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 
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